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ORDENANZA QUE APRUEBA LA REALIZACIÓN DE LA FERIA COMERCIAL Y 
AGROPECUARIA 2024 EN EL MARCO DEL 50° ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN 

DEL DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA 

ARTÍCULO 1 ° .- OBJETO DE LA ORDENANZA 
Aprobar la ordenanza para la realización de "La Feria Comercial y Agropecuaria 2024 
en el Marco Del 50º Aniversario de Fundación del Distrito de Nueva Cajamarca". 

ARTICULO 2º .- APROBAR el plano de ubicación y los costos para el alquiler de puestos 
de "La Feria Comercial y Agropecuaria 2024 en el Marco Del 50° Aniversario de 
Fundación del Distrito de Nueva Cajamarca"., de acuerdo al siguiente cuadro: 

GIRO COMERCIAL UBICACIÓN DE PUESTOS 
VALOR EN S/ 

POR mi. 

Area ubicada entre las intersecciones del Jr. 
Bolognesi, Jr. Nicaragua y Jr. Comercio; y área 

JUEGOS MECÁNICOS. ubicada entre las intersecciones del Jr. Nicaragua, 4.00 
Jr. Nicaragua y Jr. Santa Isabel (frente casa de 
rondas camoesinas). 

CALDOS, COMIDAS EN JR. Nicaragua Cdra. 03, 04, Jr. Grau esq. Jr. 40.00 
TOLDOS DE LONA Y JUGOS. Nicaraaua 

JR. Bolognesi desde el Jr. Comercio hasta el Jr. 
CONFECCIONES, TELAS Juan Velasco Alvarado esq. Jr. Bolognesi puestos 40.00 
ZAPATERIA Y MERCERIA. por metros lineales por 3 de ancho Jr. Nicaragua 

Cdra. 2 y 3. 
DULCES, SALCHIPOLLOS, 
REFRESCOS, CREMOLADAS Y Jr. Jaén esq. Jr. Nicaragua. 40.00 
EMBUTIDOS. 
SERENATA POR LOS 50º 

Estadio IPD NUEVAS CAJAMARCA. 
ANIVERSARIO. 

ARTÍCULO 3° .- ESTABLECER que la División de Recaudación y Licencias efectuará el 
cobro respectivo de los puestos de la Feria Comercial y Agropecuaria, debiendo para ello 
contar con el apoyo de las Divisiones de Catastro y Desarrollo Urbano - Rural y 
Acondicionamiento territorial, Mercados carnales y cementerio, Fiscalización Tributaria 
Municipal, Policía Municipal y Personal de Caja, para la medición y distribución de los 
puestos en la vía pública, así como la señalización respectiva. 

ARTICULO 4° .- PRECISAR que los fondos obtenidos de la recaudación por el alquiler de 
puestos en la vía pública, serán distribuidos de la siguiente manera: 

100% 

Cajamarca, previo requerimiento y/o programación de gastos referentes a: 

1.- PAGO DE BANDAS DE MÚSICOS 
· 2.- PAGO DE CASTILLOS
3.- GASTOS EN ESTRADOS PARA DIFERENTES ACTIVIDADES
4.- PAGO DE ALMUERZOS DE PERSONAL DE APOYO.
5.- PAGO POR GASTOS DE SEGURIDAD

• ALIMENTACIÓN DE EFECTIVOS PNP QUE VIENEN A PRESTAR SEGURIDAD.
• PAGO DE JORNAL DIARIO A CADA MIEMBRO SEGURIDAD RONDAS

CAMPESINAS QUE PRESTARÁ SEGURIDAD DURANTE LAS FIESTAS.
• PAGO DE PASAJES Y ALIMENTACIÓN DE OTROS SERVICIOS GENRADOS

EN AMRCO DEL ANIVERSARIO
6.- PAGO DE ARTISTAS DE LA FERIA AGROPECUARIA SERENTA REINADO Y 
OTROS. 
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7.- PAGO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN DE INVITADOS DE HONOR 
8.- PAGO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA BANDA 
DE MÚSICOS. 
9_- PAGOS DE BIENES Y SERVICIOS PARA ORGANIZACIÓN DEL REINADO, 
SERENATA Y OTROS QUE SE GENERE DE LAS ACTIVIDADES DE ANIVERSARIO. 

ARTICULO 5°.- El alquiler y entrega de puestos será a partir del 03 de junio del 2024 y 
la feria culminará el 08 de Julio de 2024, indefectiblemente. 
El Comité se compromete luego de culminado la feria, a dejar limpia la vía pública donde 
se desarrolló la feria, y libre de comerciantes ambulantes. 






